
 
 
 

FE DE ERRATAS 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  
 

N° D000003-2024-MIDIS. 
 

 
- En la parte resolutiva 

 
DICE: 

 
“(…) 
 
 
Artículo 4.- Disponer que conforme a lo modificado en el artículo 2 de la presente, 

a partir de la entrada de su vigencia, la denominación de “Comedor” en el Reglamento de 
las Modalidades del Programa de Complementación Alimentaria – PCA, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 041-2022-MIDIS, debe ser “Comedor y Olla Común”. 
 

(…)” 
 

DEBE DECIR: 
 

“(…) 
 
Artículo 4.- Disponer que conforme a lo modificado en el artículo 3 de la presente, 

a partir de la entrada de su vigencia, la denominación de “Comedor” en el Reglamento de 
las Modalidades del Programa de Complementación Alimentaria – PCA, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 041-2022-MIDIS, debe ser “Comedor y Olla Común”. 
 

 
(…)” 
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